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de tos hechos denunciados, las'pruebas recabadas y la normatividad aplicable, sg

RESOTUC

Én este sentido,
tiene lo siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano

De la consulta realizada al Programa llo Urbano para Gustavo A. Madero, se

tiene que al predio investigado le
de construcción, 30% mínimo de
permitido, de conformidad con la

H 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos
para taller de carpintería no se encuentra

actividades de un taller de carpintería, sin razón social
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Durante el reconocimiento de hechos realizadd por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en Calle Villa de Anáhuac número 8, Colonia Villa de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero,
§e observó un inmueble de un nivel de altura, el cual cuenta con una accesoria constatando
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el lnstituto de Verificación
, instrumentó visita de
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n este sentido,
ubprocuraduría

E

S
!
U iudad de México a petición de estaen fecha 12 de septiembre de 2019 al predio objeto de den uncía, toda vez que el uso de suelo para

taller de ca rpintería no se

en materia ,de desarollo urbano (uso de suelo
encuentra perm itido de ,conformidad con el Programa Delegacional de

Desanollo Urbano vigente para Gustavo A Madero

En virtud de lo anterior, en
Aragón, Alcaldía Gustavo A
la vía pública derivado de la
uso de suelo permitido la oc
generarse dejarán de existir.

el predio ubicado en Calle Villa
. Madero, no se constató ruido,
actividad del taller de carpinterí
upación de la vía pública, ruido

r de Anáhuac número B, Colonia Villa de .:emisiones de partículas, y ocupació; ¡;
a; no obstante una vez que se respete el
y emisiones de partículas, que pudieran

Cabe señalar que el estudio de los hechos denun ciados,ry la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Am y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 89 primer párrafo de la Ley Orgánica citada, y 327
fracción I y 403 del Código de Procedimi Ciudad de México, de aplicación
supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN :

1. De la consulta rcalizada al Prog rama

Madero, se tiene que al Predio investigado

(Habitacional, 3 niveles máximos de
para taller de carpintería no se encuentra

suelo

construcción, 30% mínimo de área libre), donde el uso

permitido , de óonformidad con la tabla de usos de

' tili :

ali dé Desarrollo
le corresPonde

Urbano para Gustavo A N
. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el

predio ubicado en Calle Vitla de nnenuac ñrr"to'8, Colonia Villa de Aragón' Alcaldía Gustavo
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la zonificaciÓn H 3/30

p?l:a la
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paot.ml

PRocuRADuRiA AMBIENTAL "'E-: 
oRDENAMIENTO

rERRlroRlAL DE to 
"ly?o'DE 

MÉxlco

suBpRocuRADuRí; 
II'60"*oMlENro rERRlroRlAL

EXPEDIENTE: PAOT-2O19-1355-SOT-552

A. Madero' se observÓ un inmueble de un nivel de altura, el cual cuenta con una accesoria
sde señalar que

constatando actividades de un taller de carPintería, sin razÓn social' E
de ta vía

emisiones de partícul as, ruido, ni ocupaciÓn

durante la d iligencia no se constataron

P

a:Nórte, alcarldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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